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‘ _ El Exemo. Sr. Secretarlo de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del fíeyno me comu.

por conduelo del Subsecretario del misma 
lainislerío con fecha 1.° de ^ígoalo la Peal 
prneíí siguiente:

Interesado el benéfico corazón de S. M. Ja 
lema Gobernadora en la suer le de los individuos 
mcnecJenles á Ja Guardia Nacional, ha sabido 
J» scnhnuento, (¡uc habiendo enfermado uno de 

pueblo donde la invasion enemígale 
abia obligado á refugiarse, se ha rcusado su ad- 

en el hospital civil del mismo. Condolido 
F Heal ánimo por una ocurrencia (luc presen- 
li ’ defensores de su augusta Hija

sabel 2ï, cu el mas triste desamparo,’ eon- 
Perando que en los hospitales militares, sobra- 
’Wente l eeargiulo ! con la asistencia de los mí- 

hres y Guardias Nacionales movilizados, heridos 
cunos por rc.sulías deJ servicio, ni pueden 

|omcrarsc mas pacientes, ni admitirse paisanos, 
esfera no saicu los Nacionales no mo- 

'^aüüs; y queriendo S. Al. que estos ciuda- 
°? per una plausible decision se ven fue* 

sus casas privados de sus courodidades, cn- 
“fen cuando enfermos todo oí posible alivio 

rei^^ ®^P****.®’ pueblos, donde se am- 
* y lelugien, por ocupar los facciosos |ps 

b4*. y vecindad, ha tenido á bien
'’’' que los Gobernadores civiles den las cor- 
H lentes órdenes en sus respectivas provin- 

ahV *»’ *‘® llegado el caso de que un 
Jim\ '®®*®“sil no nio\ilizado enfermare en 

• pueblo adonde le hubiesen conducido 
f d*r j y la necesidad de
Pital *•' 1^” admitido en el
las ’ I cualesquiera que sean las
con ‘1"^ lo »újau- i2« él le asis- 

especial esmero, por ser la voluntad de 
que sea atendido en todas partes como 

li eurermare, considerándose sn pue-t entera.—Ue Real orden, comiini.lili. ® ^ócretario del Despacho de la
r»»* 

y eí'eciüj çorrespondicntçs a

pumpliinicnto.))
lo Iiuf se Itacf! saber al ¡júbUco para su deH-^ 

dooomemieuto. logroño 23 de Agosto de i 836 = 
■^Joic hatteñez dé iebra. '*

OTRA.

(Colegia científico.)

Ts Secretario de Estado u del
Pespacho de la Gobernación del Peino con fe^ 
Cha 51 de Jubo último por conducto del Sub- 
^ecrelurio del mismo Ministerio me comunica 
la lisal 'orden gue sigue:

En vista de las dificultades que el estado de 
Jas provincias y atenciones de mas grave uri^cM- 
xia opouen á Ía apertura del Colegio cicntiCco 
en Octubre proximo; ha resuelto S. JE se sus
pendan por ahora y basta nueva resolución el 
concurso v exámenes en las provincias para la 
admisión de alumnos en dicho establecimiento li- 
terario. De Real orden comunicada por el Sr- 
Semetario del Despacho de la Gobernación dd 
lUiuo Jo digo a y. S. para su inteligencia y 
electos correspondientes»

ol público para su 
notoriedad.-^ Logroño 25 de Agosto de 1856. 
—-dose Sanchez de iebra.

otra.
(Teatros.')

£1 Excm». Sr. Secretaría ile Eslatio y He 
Dcíimcho áe la GobcrHacm, del Helm porrean. 
lla.ct0 del Sidieeeretaría del misma Mimstería me 
re„utecap,a de la Eeal Mau de 15 de Ju&idiZ 
ipu debw llegar a esta el 23 del misma po,-el ear- 
guieatei ta el si.

.1» a’‘s "m™, «P»’!c¡on se I,a diriji.
I , , ■ I* R«lll« Gokci’nadora en i'uei» 

.«"spender por la autoridi 
rairo de ,9"' «« Laclan e» na

de esla «"«'"adü en losnido T hd ’’ y ’”1*^ S- “• «e-
»«» « nuw<» une wda compositiva dr.
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ma tica impresa con las Formalídaáes de la ley 
pueda ponerse en escena en cuahpiiera lealro sin 
mas rcijuisilo que su simple' presentación al cen
sor dramático, pero quedaade §iempi-c « cargo 
de la autor¡<úd local el determinar Si hay ó 
no circunstancias del momento (jue se oponçau 
á la representación, asi como averiguar si> sien
do la pieza de las representadas en âïadrid, se 

Î hacen por los actores variaciones notables en 
alguna parte de los papeles, en cuyo caso de
berá considerarse como nieva. Finalmente 
le también S- M. que la autoridad loca! enl

ode de que las jjalábras ptonanciadas ya cu íos 
lealros de esta Capital, nunca sean recargadas cu 
las pwivinciaa con acento ó ademanes que ol* n- 
dan ías buenas costumbres ó se dlrtjai» *^ c\ai»- 
ílaC las pasiones politicas de los espcctauorcs.» 

io ytie íe Intce saber' pot Mettia del bátélM 
laciat á las attloeidades ÿ Jiabiivnles de eslü 
prooincia para su inteligencra y efecetos torres 
pondieukLS. Logroño 25 de Agosto de 
José Sánchez de Ÿebru» 

i^^uinlas,^ i 5

El Exemo Sr. Secretario de Esleído y del 
pacho de la Gobernación del Reino eon fecha 
del ines proximo pasado comunica « este Gobier* 
lio poííUco las dos Reales ót'deiies siguientes. 

Por el Ministerio .do la Guerra se ha comuni
cado al de la Gobernación del Keino la í»cal or^- 
den que sigue--—S-. AF la Reina Regente Gober
nadora se ha servido dirigir con esta íceba al Mar
qués de Rodil , Secretario de Estado del Hes- 
paclio de la Guerra, el Real Decreto siguiente.— 
Gomo á pesar de los «slucrzos hechos para terminar 
la Guerra civil quc devasta algunas Provincias sea 
indispensable renovarlos, para lograr este fio tan 
an helado de lodos à costa de los mayores sacrifi
cios que tanto afligen mi Real ánimo , he venido 
en decretar en nombre de de mi Augusta Hija 
Duiia Isabel 11, oido el Consejo de Ministros y 
teniendo presentes las razones espucstas en mi Real 
Hedreto de 24 de Octubre del año último, lo si
guiente. ^Artículo l.° Conforme al art. 1.® del 
decreto de 24 de Octubre proximo pasado se lla
man al servicio de las armas cincuenta mil hom
bres desde la edad de diez y ocho á cuarenta anos. 
-r-Art. 2.'^ Se distribuirán estos cincuenta■ mil 
bumbres entre las diversas Provincias de la Aío- 
narquía , debiendo los Capitanes generales en union 
con las Diputaciones provinciales, adoptar los me
dios^ mas expeditos para hacer efectivo el cupo de 
cada Provincia.—Art. 3.” Serán .solamente es-" 
cepillados de este sorteo. l.° Los que no ten
gan á lo menos cuatro píes, diez pulgadas y seis 
líneas.—2.” Los absolutamente impedidos ¡lor cau
sas íi.sieas.—5.'’ Los retirados y licenciados del 
Ejército de mar y tierra.-—4.° Los hijos únicos 
de viudas pobres ó padres sexagenarios ó impedi
dos también pobres , con tal que los mantengan 
con su trabajo personal.—3.° Los ordenados irt 
sacris. El padre ó madre que tenga dos ó mas 
bijosis á quices tocare la suerte, librará uno.—■ 
—.Art. 4.° An los empleados á quienes toque el 
gcrvicio se les conservará su destino y los ascen
sos de su carrera , y á los estudiantes se les abo
narán sus correspondientes matrículas. — Art. 5.® 
Los individuos (pie (piieran librarse de entrar eiT 
suerte por dinero entregarán antes del lode No
viembre proximo 1res mil reales en las Tesorerías 
de las provincias, Depositarías de partido ó Ad- 
miuistraciones subalternas de Rentas j pero el que

lo verificase untes del día 1.® de Octubre queda
rá libre por solos dos mil doscientos reales: bien 
entendido qnc el (jue eutrnre en suerte y le cu- 
picre la de soldado no podrá lilirarse, cualquiera que 

’ sea la calidad pecuniaria que ofrezca.—Art. 6.’ 
Las cantidades reunidas eu virtud de lo determi
nado en el art, anterior se tendrán irremisible y 
esclusivamcnle á disposición de la Junta creada ta 
esta Córte con el fin de proporcionar medios y 
arbitrios para la Guerra.—Art. 7.*’ Los houibrei 
« quienes les tocare servir por el presente alij- 
tamieuto, y los que se libren de él por dinero, 
estarán esculos para siempre de entrar en los sor- 
teos del reemplazo ordinario del Ejército y de kí 
Milicias provi«cia£es.-=Art. 8°. A los qne sirvien- 
.do_acl«almente cala Milicia Nacional resulten sol
dados en cf presenténiÍamamientá iél€s tendrá en 
consideración aquel mérito para Iss ventajas á que 
hubiere lugar.—Art- 9.'^ Los Milicianos Navio, 
nales ([ue se hubieren eximido de la movilización 
por servicio ¿pecuniario y que quieran éxitnirse 
también del de el Ejército pudran hacerlo atlnii- 
tiéndosclcB en cuenta , para completar la suma res
pectiva á los plazos señalados, aquella cantidad que 
ya tuvieren dada.—Art. 10.. Terminada que se» 
la actual lucha se licenciarán precisaiiente todos 
los comprendidos en el presente llamamiento.« 
Art. 11. En razon de las actuales circuntancias se 
realizará este arma mentó bajo la dirección del 
Ministerio de vuestro cargo, como se ha veri- 
ficado con las quintas anteriores sin que esta dis* 
posición altere para lo sucesibo las atribuciones 
del Ministerio de la Gobernación del Reino,k* 
lativas al reemplazo del Egercito—Art. 12 En 
cousecnencia de lo prevenido en el art. de 
presente decreto las Diputaciones Provinciales de 
acuerdo coa el Capitan general ó Comandante 
general" respectivo, io llevarán á efecto cu todai 
sus partes, hasta el punto de poner á la dispo
sición de los Capitanes generales la gente qm 
esta quinta debe producir.—Art. 15 Para el dii 
l.° de Diciembre procs imo deberá estar leniini 
do este alistamiento) de manera qne en aquí 
día puedan tener entrada en los cuadros de ini' 
trucciuH los comprendidos en él.—Art. 14
Capitanes generales, á falta de cuadros de lu^' 
tMicclon del Egército, tendrán formados de ante
mano los cuadros de Ratulloncs provisionales pafi 
la instrucción de los nuevos (plintos, que se cow* 
pondrán de los oficiales retirados ó en espcctacie® 
d(í retiro y de la Milicia Nacional.—-Art. 1^ I**” 
cuadros provisionales di; qne habla el articiib» f** 
tí^rior se formarán uno en cada Provincia, y tf'
dráu el número de Compañías necesarias |)W* 
que se instruyan ciento y cincuenta quinb” 
cada una; y los gefes y oficiales de estos R»l* 
Hones gozarán el sueldo de cuadro iníentrns "í* 
re su comisión asi como los Cubos v 
tendrán el pan y el prest.—Art. 16 Quedan aiilof*^' 
dos los Capitanes generales para valerse de cui*"'’* 
medios les sugiera su celo y su patriotis»";’' 
fin de que se realice en el menor termino pi®’ 
la Completa instrucción de los nuevos ip»til»^'f 
Art. 17 cedan también autorizados los 
tuims generales para establecer los depositas, 
quintos en los puntos (¡ne crean mas c«o'‘""j" 
tes, si el gobierno no los hubiese señal*»**; 
antcina 10—Tendi’cislo entmidldo v dispoiKl''*^^” 
conveniente á su puntual cumpl¡mienlo«bsl*‘'J'^ 
bricado de la R(*al mano—De Real ór'*'-" 
traslado á V. E. para su inteligencia, cunipl’»'**!' 
y efectos conslgienles-—Dios guardeá V. E. »»'"'i 
años»3Madrid 26 de Agosto de 1656—Cainbj’j 
Sr. Gefe poHlico de la provincia de Logi'»**®'
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El Exemp. Sr. Secretario de Esfad^ v dcl 
Despacho de la gobernación del Iteino con íe- 
cba 31 del lues próximo pasado me comunica ía 
Beal orden siguiente.

))Vor el Alinislciio déla Guerra se ha comu
nicado á este de la gobernación del IVeioo la 
Deal órden que sígue.=t^S. M. la Reina (iober- 
nadura se ha servido dirigir al Sr. Ai arques de 
lUdil, Secretario de, Estado y del Despacho de 
la Guerra de mi interino cargo, con esta lecha 
el 1?cal Decreto siguiente Î Para Hevar' á efecto 
el armamento de cincuenta mil hojnbres que he 
tcuidó á hien decretar con esta misma fecha he 
venido én aprobar á nombre de mi excelsa Hi
ja Doísa Isabel II la distribución (jue me habéis 
presentado de dicho número en todas las Pro- 
vincias del Heino conforme á su población y es 
como sigue.
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que se» 
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e cuan'’* 
disii»;*' 
( pnsililr 
ailitos-f 
os bai**' 
ositos**' 
iHlVCI’i'" 
alado ' 
.oilreií* 
Jíslá'"' 
órdoo 1' 
diiiiie"” 

ino***'*’

Alava. 1 . . 
Albacete. . . 
Alicante. 
Almeria . 
Avila. . 
Badajoz . 
Barcelona. 

. Burgos . 
. Cáceres .
Cadiz. 

.Castellon. 
Ciudad-Beal 
Cordoba, . 
Coruna . 
Cuenca . 
Gerona . 
Granada . 
Guadalajara. 
Guipúzcoa. . 
Huelva. . . 
Huesca. . '. 
•laeu. . . . 
Leon. . . . 
Lérida* . . 
Logroño.. . 
¡'"i?». . . . 
Madrid. . .
Málaga. . . ...
Murcia.....................i
i^avai-ra . . . .
Orense . . . .
Oviedo. . . . .
Ealcucia . . . .
í^untevedra . . ;
Salamanca ,
Santander .
§®govia . . . ,
^^vdla . . , .
^“'■«a* . . .
Jarragona. . . , 
^ei'iiel , 
Toledo .... 
y*lcncía. 
jalladolid . . .

. . . .
'-aiiiora . . , ,

(MUÍorra).

)

284 
793 

1,338 
978 
373 

1,276 
1,844 

936 
1,006 
1,534 

831 
1,139 
1,513 
1,810 

977 
893 

1,347 
<563 

- 437 
337 
897 

1,113 
1,113 

651 
616 

1,490 
1 , 
1,629
1,182

967
1,351
1,812

619
1,301

876
703
362

1,352
482
974
912

1,177
1,625

770
467
666

1,233
938

V Total.......... 30,000

lendiei.«,lo entendido y dispondréis .su cumnlî. 
miento.=rEslá rubricado de la Real mano__De 
Real .orden lo traslado á V. E. para su ¡«te. 
bgcncia cumplimiento y efectos consiguientes.^ 
Iho.s guarde á V. Ë. muchos años. Aladtid 26 

•í;®.’ de 1856.=(3amba.”—Sr. G efe Po
lítico de la provincia de Logroño.

Lo fjHC se publica pera ' hitelú/encla o cum. 
pluntcnto de todos los ^yunlandentos é intere^ 
Abados de esta Provincia. Logroño ■ 5 de setiem- 
bre ,1c 18oC.-£r G. C. J J„.f de 
Jiebra.

^TRA-
El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Ées- 

pacho de ,la Gobernación del Peino me coinuni- 
en por condjtclo.,del Subsecretario delmismo Jííi- 
Ulsterio con fecha i y del actual la Peal orden 
siguiente:

La uniformidad de pesas y medidas en todo el 
Remo, intentada por muchos de nuestros Aüjnar- 

y reciayiada por los Procuradores de las yí- 
lia» y ciudades casi siempre que se reunieron en 
Lories, no ha podido sin embargo realizarse en el 
largo transcurso de cineo siglos; menos tal vez 
por electo de las^ circunsfancias y tenaz anego 
del pueblo á. sus inveterados hábitos, que por ja. 
falta de disposiciones adecuadas al intento. Entre 
ellas hay una que por su mayor importancia ha 
Jhuiiado desde luego la atención de S. Ai., ven. 
la cual habrá de ocuparse con preferencia la \o- 
wisiou nombrada para el arreglo del sisteme gene
ral de pesas, y medidas, que ha de establecerseón 
todo el Reino: tal es la formación de las tablai 
comparativas entre las medidas usadas actualmeu- 
f®> y las que se adoptaren por la nueva lev; sin cu- 
7“®. I»*»*»» no seria justo, ni aun tampoco posible, 
obligar á los pueblos á hervirse de tipos cuya re
lación con los presentes les fuese desconocida, y 
que de consiguiente introdujesen el dcsóiden y 
trastorno en las traneaciones comerciales.—Con el 
5*; ®''p perjuicios que les ocasionaría la 
lalta de dichas tablas, y remoberlos estorbos que 
pudieran oponerse á la fácil y pronta ejecución 
<le la ley, que ha de fijar los nuevos tipos, se ha 
servido mandar S. M. que V. S. remita á este 
Aíinisterio:

1 - La pesa original de la libra de los dife
rentes marcos que estén en uso en cualquier.^ de 
*^'® P*?®Llüí de esa provincia, ó solo en la capital, 
SI fuese uno mismo para toda aquella. En los mar- 

®?* .9“® exista la pesa de á libra, se remi
tirá la inmediata, con expresión de su balor. En 
uno y otro caso se acompañará una explicación 
del orden y subdivision del marco; y de las pesas 
superiores á él.

2 .“ Ln modelo exacto de madera bien sea de 
'pino, y mejor de pinavete, con cantoneras de la
tón, de las varas ó canas que se usen en todos los 
pueblos de la provincia, con especial mención de 
las que se empleen con preferencia en cada cla
se de telas.

5 .® Una nota del valor en pies castellanos de 
los diferentes estadales , cuerdas pasadas ócc. que 
se emplean en la medición de los campos en los 
pueblos de esa provincia, y el número de estas 
medulas cuadradas, que componen la fanegada, 
yugada, vahada, obrada, aranzada, marjal, barchi- 
11a, arroba, jornal d-c, en los mismos pueblos.

Que V. S. retina en la capital, para el uso 
que se le indicará mas adelante, un modelo exactos 
de 4a principal med.da de ávidos, como fanega, emio» 
«a, caacit.a, ferrado, barchlila óCe , de todos ios 
partidos, pueblos y aun caseríos, siempre que es
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ten autorizadas por la costumbre, y que difieran 
sensibiemeutfí euLrc síj pues un el estado de aban- 
douio eü que se han iiaUado las medidas de esíe 
^nero, no |deben tomarse en consideración las 
diferencias que no excedan de dos centésimas.

a.“ Otro modelo de chapa de hierro, cobre, 
estaño ó zinc de las diferentes medidas mayores 
para líquidos, como arroba, cantaro, cañado ó¿'c, 
que se usen en los pueblos y caseríos de la pro
vincia en los términos prevenidos en el ni mero 
anterior.—De unas y otras medidas de capacidad 
deberá V. S- remitir-desde dne^o á este Minis
terio una nota con la explicación del orden que 
guardan entre sí, tanto los mudiplos , como las 
subdivisiones de las medidas principales.

G.“ Finalmente^ una explicación muy circuns
tanciada de las unidades (jue se emplean en la 
próviucia para la distribución de las aguas cor
rientes de fuente ó regadío, y el modo como se 
determinan ó miden dichas unidades p -r los prác
ticos del pais.—Los gastos que se originen, sea 
en la confección de los modelo^, ó cu su remisión 
á la capital de la provincia, se abonarán de los 
fondos miinicipelcs de los respectivos Ayuntaiuícn- 
tnsj á (juienes hará entender V. S. que cualquie
ra Omisión ó inexactitud en las noticias que se les 
pidan sobre el contenido de esta circular , podrá 
irrogarles perjuicios irieparabtcs al pnblicarse là 
nueva ley de pesas y medidas.— De Leal orden, 
comunicada por el Sr. Sccrciano del Despacho 
de la Gobernación del Heino, lo digo á V. S. 
para su inledgencia y puntual cumplimiento con 
toda la brevedad que permitan las circunstancias 
de esa provincia.

Lo (jue se Lace saber â iodo.; los Aycntainiem 
tos de esta proviueia especialmente á los délas ca
bezas de partido y encargados de los oficios de 
bel almotacén * y fie; medidor para que penetra
dos de la ¡uiportauCia de ía exactitud en la reu
nion de las noticias que se piden, por la Real or. 
den preinserta procuren comunicarlas á este Go
bierno civil en el término mas breve que les sea 
po.síblc acumpanadu^s de los tipos de pesos y nic- 
diilas que en la misma se espresan afin (;cque*reuni
dos lodos los datos necesarios pueda yo suministrar 
al Gobierno un resultado po:rxt>vo en materia que 
lautas ventajas á de proporcionar al comercio c in
dustria española, y cuja reforma reclama imperio- 
sámenle el progreso de nuestras instituciones po
líticas.— Lugroiio 27 de A<jos‘o de 183G.—£7 
a efe PelUico JnteriuOf Jess Sanchez de Pebru,

OTRA.

El Exento. Sr. Secretario de Estado a del 
JJespac.to de la (robernacion del Peino nie re~ 
nide con fecha 31 del pasatlo Agosto el sanie- 
mentó á la gi ceta de aguel dia que á la letra 
dtce a;i.

Suplemento á la Gacela de Afadríd del Miér
coles 31 de Agosto de 1856.«Artícuío de oíi?

de S. AL no tiene ninguna no
ticia ohcial del encuentro poco favorable á nues
tras armas qite se supone haber acaecido en las 
inmediaciones de Jladraque. Lo único que sabe el 
Gobierno es que de resultas de haber llegado á 
Gnadalaja-a un artillero prófugo coa la olarma.itc 
nueva de que nuestras tropas habian sufrido un re
ves a manos del cabecilla Gomez, las autoridades 
de aqueta ciudad acordarou su traslación y la de 
los caudales públicos á Alcalá, como lo han veri- 
heado. El Gobierno se apresura á dar al público 

que son las únicas que posee, para 
lauquih^atde y calmar su natural inquietud, ofre

ciendo que lo hará del mismo modo con las (w. 
sucesivamente se vayan recibiendo, laa cuales „9 
duda el Gobierno anunciarán la completa derroU 
de los facciosos, si se atiende á las posicione.s que 
ocupaban las tropas de S. H. El brigadier . Pair 
Samper en 27 del presente desde SepiUvcda á £ 
seis de la laide y nueve de la noche dice que sa 
hallaba en comunicación con el batallón de la Reí. 
«a Gobernadora, que fue á Segobia, y cuyo ge- 
fe ofrecía unírsele el 28 en el camino real alto. 
cegniHas, mientras que la columna de la Guardia 
Real, que salió de Madrid para Aranda, se movía 
convenientcnlcnlé y con conocimiento de las de- 
mas columnas. La division tercera del ejércitodcl 
Worte al mando del brigadier Alaix ( por ¡ndispo- 
sicion del teniente general ü. Baldomero Espar- 
tero ) se hallaba el 27 en Peñaranda , y salia cl 
28 al amanecer para Riaza. El General Manso 
estaba el 28 en almazan coula tropa de suinme- 
diato mando ; y últimamente, hoy por la mañana 

. temprano ha entrado en Alcalá la columna ene 
á las órdenes del general Barutell salió anochede 
esta capital, y á cuya cabeza se había puesto ya 
á estas horas el Ministro de la guerra marques 
de Rodil.

Cualquiera, pues, que pudiese ser la verdad del 
aserto del soldado prófugo , no hay motivo que 
justifique el temor que algunas personas pueden 
haber concebido en vista de las alarmante» voces 
que los enemigos de la Constitución y de núes- 
tra augusta Reina se complacen en propap-ar. El 
Gobierno vela por la seguridad del Estado, y su- 
jetará á una rigurosa investigación judicial la con
ducta de las autoridades de Guadalajara.

Eo que me apresuro á publicar por el Boletui 
oficial á fin de rectif cat' la opinion sobre su hecho 
que eexagerado por la malicia que regularmente 
se aprovecha de la sencilla credulidad del pueblo 
haga podido ó pueda pintarse con coloridos tpie 
produzcan consecuencias, para las que no haij 
motivo alguno. Logroño 3 de Septiembre de 1856. 
~_El (fcfç po.itico Interino José Sánchez de 
Yebia.
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suplica á los Señores que dan á la prensa 
el bold lu de Logroño se inserte en d lo siguiente. 

A Matías Corres vecino de la ciudad de Lo
groño en la . noche del 28 de Agosto decapare, 
cieron de su huerta en el termino del vado dos 
pollinas cárdenas; la una ya cerrada v la cria de 
trece meses, se persuade stv las han robado y por lo 
mismo se anuncia en el baldin para ver si por

"Veonsigue hacerse con sus pollinas (¡»c 
es íacil lograr su inlcnlo por medio délas jui 
ticias de lo» pueblos y notoriedad de lodos.—ID 
tías Corres.
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Se halla vacante la plaza de Maestro de prime- 
tas le.ias de I.1 villa de Ifuercanos, su dotad»’' 
consiste en 38 fanegas de trigo y 312 r.s. los as
pirantes presentarán sus memoriales al Sr. I*ro- 

vi que se admitirán hasta el 
ya -8 del presente remitiéndolos francos da por
te. iiuercanos 2 de Setiembre de 4838.—El 
J rorurador,—Benito Uzuriaga.
—Se halla vacante en la villa de Sotes la plaza 
< e ; laesi! o Aíbeilar, su dotación consiste en Irci»' 
la y cuatro fanegas de trigo puro de dar y loma’', 
O ' ' que le darán los puclilcs anejos de 

rnoh y Daroca con quien podra tratar el quel”
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